
El Congreso abarata las
reclamacionesjudiciales
LaLeydeAgilizaciónProcesalnohaadoptadolasenmiendasmásambiciosas

peroeximedepagar la tasajudicial a procedimientosdemenosde3.000euros.

MercedesSerraller . Madrid

El Congresohaabaratado las
reclamacionesjudicialesen la

LeydeMedidasde
Agilización Procesalqueseaprobó el

pasadojueves ,

enel último
Plenode la legislatura . Las
Corteshanmodificado la

DisposiciónfinalSegundacon el

findequelosprocedimientos
civilesquesetramitencomo

monitoriosnotenganque

pagar
la tasajudicialcuando la

cuantíadelprocedimientono

superelos3.000euros .

Asimismo
,

sefijaunatasa

reducida de50eurosen
reclamacionessuperiores a 3.000euros.

Así
,

el
textoquesalióde la

CámaraBajaenjuliono
atendió lasenmiendasdePP

y

CiU

queintentabanquelas

empresasnotuvieranque
abonarunatasajudicialmínima
de90eurosen
procedimientos inferiores a 30.000euros.

Perosehaconseguidoun

groparalasempresas , queno
hamodificado el Senado

,

en
el quehatrabajado' la Comi

1

,

,r3111

PlenodelCongresodelosDiputados.

SióndeNormativadel

Colegio
deAbogadosdeBarcelona

(

ICAB
) juntoconalgunos

gruposparlamentarios.
Para el diputadode la Junta

deGobiernodelICABJesús

Sánchez
,

"

esunagran
satisfacciónquenuestrotrabajo
hayaobtenidosusfrutos "

y

afirma :

"

Estadisposición
tendráefectosmuyimportantes
sobre la actividaddelas

empresas ,

en la medidaenqueun

númeroimportantede
procedimientos dereclamaciónde
créditosquedaránexentosde
unatasaque ,

hasta la entrada

envigordeestareforma
,

se
veíanobligados a pagar

"

.

Sánchez tambiéndestaca

que
"

unamodificación
normativacomoéstaera'

necesariaparagarantizar la defensa

de la tutelajudicialefectivaen.
la jurisdiccióncivil

, porqueen
muchoscasos la

existenciade

ungravamencomoéstehacía

casiabsurdo el ejerciciodel
derechodecréditopor la vía

judicialdelprocedimiento
monitorio

,

sobretodocuando

la cuantíadela tasasumada a

la faltadecertezadecobrodel

créditohacíadesaconsejable
el ejerciciodelderechopor
estavía

y

abocaba al
acreedor

alaposibilidad-aúnmás

gravosa
y

inciertade iniciar el

procedimientocivilordinario

correspondientedeacuerdo
rEcon la

cuantíadelcrédito "

.

Lareformatambién

beneficiará a
losabogados y

procuradores quedesarrollansu

actividadprofesionaleneste
sector

,

deformaquela crisis

nohagamásdificil el

desarrollodesuactividad.

Lareformanosalió

adelante ni a
travésde la Ley 4

/

2011
,

de24demarzo
,

de
modificaciónde la Ley 1

/

2000de

EnjuiciamientoCivil
,

ni

de la Ley
18

/

2011
,

de 5 dejulio ,

deluso

delastecnologíasdela

informaciónen la Justicia.
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